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Barranquilla, marzo 22 de 2024

MEMORIA ECONOMICA

En cumpl¡miento de la Actual¡zación anual de la calidad de contribuyente del Régimen Tributario
Especial del impuesto sobre la renta y complementar¡o, según lo establecido en el artículo 356- 3

del Estatuto Tributario, reglamentado por el Decreto 2150 de 2017 Artículo 1.2.1.5.1.13 y el artículo
10, 11 de la Resolución 019 del 28 de marzo de 2018, se informa la gestión económ¡ca de lo
requerido así (valores en pesos colombianos):

1. Año gravable que se informa: 2023

2. Razón Soc¡al y NIT: CORPORACION EDUCATIVA FOR¡4AR CEF NlT, 900.453.008-7

3. Donac¡ones efectuadas a Terceros: No se real¡zaron donaciones a terceros.

4, Información Subvenciones recibidas: No se rec¡b¡eron subvenciones

5, Fuente de Ingresos: Los ¡ngresos recibidos del año gravable 2023 (en pesos colombianos) por
la Corporación Educat¡va Formar CEF en su activ¡dad mer¡tor¡a, donaciones y otros ingresos,
(Fuente: Estados f¡nanc¡eros firmados y aprobados año 2023), fueron:

CONCEPTO 2423

lngresos por Seruicios da Educación u otros obietos de la acliüdad merrtofla 't 2.483.507.906

Menos Devoluciones y Descuentos -2t7.902.000

lngresos No Operacionales Otras ActMdades Conexas 157.200.626

lngresos Frnancieros f 70"146.r 8i
Totál ln8resos 12.592.952.719

Los ingresos ord¡narios incluyen el valor razonable de las contraprestaciones rec¡bidas o a recib¡r
por la prestación de educat¡vos serv¡cios en el curso de las operaciones ordinar¡as de la

Corporación.

Los ingresos ordinar¡os que se generen por prestac¡ones de servicios y se reconocen en el periodo

en que los servic¡os fueren prestados. La Corporac¡ón reconoce como ¡ngresos ordinarios
principalmente los ¡ngresos por matrículas y mensual¡dades en el ejerc¡cio en que se devenguen.

Los otros ingresos operacionales o actividades conexas se generan por Otros Servic¡os: producto

de servicios carnet, seguros, papelería, certificados de notas, certificado de estudios y re¡ntegros.

6. Valor y detalle de la dest¡nación del Beneficio neto o excedente al año gravable
anterior:
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RTSUMEN EJECUCION RESERVA ASIGNACION PERMANENTE A 2023

SALDO A 2O¿2 EJECUCTON 20¿3 SALDO A 2023

Ootacron aulas de ¿prendrzaje

Adecuacrones y remodela€lones

Equrpos de vig¡l¡ncia

Al¡neacion Estructura TSA

Certlf icacion calidád ptograma

Reserva Centro d€ Maquinaria Pesad¡

trente acce5o esludiani¡l SEOE C

MOBILIARIO

MEJORAMIENfO INFRA€STRUCIURA

ADQUISICION SEDE

ME]ORAMIENTO €STRUCTURA TSA

SOFÍWARE

EQU I POS COMPI.TTACIOI'l

fELECOMUNICACIONES

EQUIPOS

MOgILIARIO

ME.IORAMI ENTO ¡Nf RA€STRUCTURA

ADOUISICION SEDE

MEJORAMIE¡¡TO ESTRUCf URA TSA

SOFTWARE

EQUIPOS COMPUTACION

TETECOMUNICACIONES

EQUIPOS

t97.770 197.710

20.658.279

161.981

2.O30.703

88.6?9

800.0{x}.000

393.718

71.588.057

&.437.412
67.453.501

23.551.350

130.000.(m
1.125.000.0m

800.000.000

200,om.mo
15.000.000

30,000,000
¡lo.00O.mO

90,000.m0

20.658.179

161.981

1.832.993

88.967

2.436.460

393.118

71.588.057

52,307-073

14.973.47
7.947.653

36.183.891

1.04r.579.824

7.022,834

5.795.699

191.110

288

797.s63.540

12.529.939

52,480.016

15.601.697

93.816.109

@.420.t76

800.000.000

192.917.167

9.204.301

30.0m.000

40.000.o00

90.000.000

TOTAL INVERSIO¡I I 3.480.960.992 § 1.2ó5.510.350 § 2.2rs.450.642

8. Valor y plazo de las inversiones v¡gentes

A continuación, se informa el valor contable de las inversiones detallando t¡pos de activosvalor de
c¡erre a 31 de dlciembre de 2023:

--
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FORMAR
iFORM.\NDO PERSONAS D¡ ÉXITO!

RESUMEN EJECUCION RESERVA ASIGNAC¡ON PER\ ANENTE I

CONCEPTO SALDO A 2OZ3

Ampliaci
on de

Vencimie

ñtot
Dol¡cion aulas de aprend¡zaJe

Adecuac¡ones y remodelaciones
€quipos de vigilanciá

Alineacion Estructure T§A

Certif icácion celidad programa

Reserva Centro dp Maqulñar¡a peseda

Fr€nte access estudiantil SÉOE C

MOSILIARIO

ME.,ORAMIENTO INFRA€STRUCTURA

AOQUTSTCTON SEO!

MUORAMIENTO ESTRUCTURA TSA

SOFTWARE

EQUIPOS COMPUTACION

TETECOMUNICACIONES

EqUIPOS

MOEILIARIO

MEJORAMI€NTO INFRAESTñUCTURA

ADOUISICION SEOE

MUORAMIENTO E§TRUCTURA TSA

SOFTWARE

EQUIPOS COMPUTACION

TELECOMUNICACIONES

EQUIPOS

TOTAL INVERSION $ 2.215.450.642

1022 - 2A25

20.658.279

L2.579.939

52.480.016

15.603.697

93.816.109

@.424.176

800.000.00o

192.977.162

9.204.301

30.000.000

40.000.000

90.000.000

2022 - 2025

2A?2. 2025

2022 - 2025

2022 - 2025

2022 - 2025

2022 - 2025

2022 - 2025

2A22 - 2425

2022 - 2025

za22 - 2025

2023-2425

2023-2025

2023-1425

2023-2025

20?3-2425

2A23-2025

2023-?0?s

202?-2025

197.7t0
288

797.563.540

at
MAU O BONETT BRIEVA

Revisor Fiscal

C.C. N0.73.547.195
rP 124413-l

c
BE

Represen

C.C. No.
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lnforme de gestión
Año 2023

Barranquilla, marzo 30 de 2024

Sres.:

ASAMBLEA DE FUNDADORES
corporac¡ón Educativa Formar
La Ciudad
Ciudad

Respetados miembros de la asamblea de Fundadores, mediante este informe,

deseamos compartir con ustedes los logros significativos obtenidos durante el año

2023 en la Corporación Educativa Formar CEF. Gracias al esfuerzo conjunto de

todos nuestros colaboradores, hemos cumplido con los desafíos y metas

establecidas en nuestro plan estratégico de desarrollo. En línea con nuestra

misión y visión institucional, hemos reforzado nuestros valores distintivos: la

tradición académica, la excelencia en nuestros procesos, nuestras actividades de

proyección social, la calidad humana de nuestro equipo y la estabilidad financiera.

. Marco institucional

Misión

Contribuimos al fortalecimiento de la calidad de vida de las personas, ofreciendo

un servicio de formación ¡ntegral, a través del uso de herramientas tecnológicas y

un equipo de colaboradores que se esfuerzan constantemente por brindar una

educación con altos estándares de calidad, mediante la oferta de programas

pertinentes que superen las expectativas de nuestros estudiantes, la sociedad y

las demandas del sector productivo.

Visión

En el año 2022,la Corporación Educativa Formar C.E.F, es una entidad líder en la

Formación para el Trabajo a nivel regional, reconocido por:

Teléfono: 317 437 4774 - v'tww.ceformar.edu.co - e-mail: info@ceformar.ed u.co
Carrera 43 N' 68 - 63 Barranquilla - Colombia
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. El impacto de nuestros egresados en el entorno.

o La calidad, pertinencia y relevancia de nuestros programas.

. Contar con un equipo de colaboradores altamente calif¡cados.

. Los lazos estrechos con la sociedad, las alianzas estratégicas con el sector

público y privado, en la búsqueda de contribuir al desarrollo social.

Políticas de calidad

Ofrecer programas de formación pert¡nentes, orientados a sat¡sfacer las

necesidades y expectativas de nuestros estudiantes y el sector productivo, con la

participación de un equipo de colaboradores calificados comprometidos por el

mejoramiento continuo de nuestros procesos, la promoción de la seguridad y salud

laboral de la comunidad educativa, ambientes de aprendizaje acordes a la

formación utilizando recursos tecnológicos apropiados que con lleven al

reconocimiento de la calidad educativa de nuestra entidad.

INFORME DE GESTIÓN

Para el año 2023, la Corporación Educativa Formar se posiciona como un

referente en la formación técnica en Barranquilla y su área metropolitana. Su

enfoque en programas únicos y altamente demandados en el mercado laboral,

como la automatización ¡ndustrial, le ha permitido destacarse como la institución

líder en este campo dentro del Marco Nacional de Cualificaciones.

Gracias a sus alianzas estratég¡cas con empresas locales, el 90% de los

estudiantes de Formar realizan prácticas laborales, con la mitad de ellas

convertidas en contratos de aprendizaje. Esta colaboración con el sector

empresar¡al no solo garanliza una alta empleabilidad para los estudiantes, sino

que también contribuye al desarrollo económico y tecnológico de la región.

El cuerpo docente de Formar, compuesto por profesionales con experiencia en el

sector, asegura una formación de calidad y actual¡zada con las últimas tendencias

Teléfono: 317 437 47'74 - v'rvw.ceformar.edu.co - e-mail: info@ceformar.ed u.co
Carrera 43 N" 68 - 63 Barranquilla - Colornbía
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FORMAR
y tecnologÍas. Esta combinación de factores diferenciales posiciona a la

Corporación Educativa Formar como la opción preferida para aquellos que buscan

una formac¡ón técnica de alto n¡vel y una inserción exitosa en el mercado laboral

en el año 2023.

A continuación, detallaremos los logros alcanzados en cada uno de estos

compromisos:

Plan De Desarrollo Corporativo

El Plan de Desarrollo Corporativo 2023 de Corporación Educativa Formar CEF es

el resultado de la edificación colectiva de gran significancia debido a la

colaboración de los miembros de la comunidad educativa, basados en el análisis

de resultados de los indicadores 2023. A partir de estos espacios se generaron

diferentes estrategias para la innovación y el cambio permanente contribuyendo a

la mejora, al desarrollo estratégico y al cambio de la Corporación para fortalecer el

servicio a la sociedad, tales como:

Evaluación y análisis continuo: Continuar con el análisis detallado de los

resultados de los indicadores del Plan de Desarrollo Corporativo de 2023 para

identificar áreas de mejora y éxitos que puedan replicarse en nuevas inic¡ativas.

Expansión de servicios a la sociedad: ldentificar oportunidades para ampliar el

impacto de la corporación en la comunidad local y más allá, por medio de la

creación de nuevos programas educativos, alianzas estratég¡cas con otras

instituciones, y proyectos de responsabilidad social que respondan a las

necesidades educativas y sociales del entorno.

Mejora continua y adaptabilidad: Establecer mecanismos robustos de

retroalimentación y mejora continua para asegurar que las estrategias

¡mplementadas sean efectivas y puedan adaptarse rápidamente a cambios en el

entorno educativo y social.

Teléfono: 317 437 ¿¡774 - v'tww.ceformar.edu.co - e-mail: info@ceformar.ed u.co
Carrera 43 N" 68 - 63 Barranquilla - Colombia
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Sostenibilidad y gestión de recursos: lntegrar prácticas sostenibles en todas las

operaciones de Ia corporación, tanto en términos ambientales como financieros.

Esto incluye la la gestión responsable de recursos financieros y la reducción de

costos y gastos.

Resultados De La Gestión lnstitucional

El informe anual de gestión de la Corporación Educativa Formar C.E.F del año

2023 destaca como una herramienta fundamental para comunicar públicamente

los logros alcanzados y para realizar un balance social de los resultados

institucionales. Este informe no solo promueve la transparencia y la rendición de

cuentas, sino que también proyecta la imagen de la institución hacia Ia comunidad.

En este informe, se detallan las actividades ejecutadas conforme al Plan de

Desarrollo, así como los avances significativos en cada uno de los e.ies

estratégicos y proyectos relacionados con la generación de conocimiento, ta

investigación y la proyección comunitaria. Estos planes estratégicos guían las

acciones de todos los miembros de la comunidad educativa.

La Corporación Educaliva Formar CEF acoge estudiantes de su área

metropolitana cada semestre, proporcioná ndoles becas, apoyos económicos y

financiamiento para sus estudios, promoviendo así el progreso y la integración de

sectores sociales menos favorecidos y asegurando la continuidad de su formación

superior.

Al inicio de cada semestre, se realiza la socialización de la misión, visión, valores

institucionales y el Proyecto Educativo lnstitucional (P.E.l.) tanto a estudiantes

nuevos como a docentes. Este proceso incluye la orienlación a estudiantes

antiguos a través de las asignaturas y la plataforma virtual Q10.

Tef éfono: 317 437 4774 - v'rww.ceformar.ed u.co - e-mail: info@ceformar.edu.co
Carrera 43 N" 68 - 63 Barranquilla - Colombia

,tr€.{--



FORMAR
COR PO R A' ¡Ó¡' E.lIJ(] ATIVA

Los docentes de la Corporación son profesionales cualificados y comprometidos

con la docencia y la investigación, fundamentales en el éxito educativo de la

institución. Durante el año 2023, se enfocaron en áreas prioritarias como

pedagogía, TIC e investigación para responder a las necesidades formativas.

El personal administrativo también contribuye sig n ificativamente a la sociedad

mediante su comprom¡so con los objetivos institucionales.

Durante el año 2023, se logró la participación activa de todos los niveles

administrativos y el cuerpo docente en los procesos de certificación de calidad de

la institución, integrando los planes docentes y administrativos con el Plan de

Acción 2023-2024.

En términos financieros, la Corporación obtuvo ingresos por valor de

$12.483.507.906 gracias a su modelo de formac¡én para el trabajo y desarrollo

humano, garantizamos una educación de calidad, ¡nclusiva y pertrnente, y

asegurando una trayectoria hasta la etapa productiva del estudiante. Además, se

establec¡eron convenios de cooperación con la caja de compensación Comfamilar

atlántico, Children internacional Colombia, distrito especial, industrial y portuario

de Barranquilla y otras estrategias educativas y sociales en colaboración con

entidades como la AlcaldÍa de Baranoa, la Contraloría Distrital de Barranquilla y la

Personería Distrital de Barranquilla.

Estos logros reflejan el compromiso continuo de la Corporación Educativa Formar

CEF con la excelencia académica, la inclusión social y el desarrollo comunitario en

la región.

Gestión del talento humano:

La Gestión del Talento Humano de la Corporación Educativa Formar, busca a

través de la vinculación del personal, brindar el fortalecimiento de las

Teléfono: 317 437 47'74 - vnww.ceformar.edu.co - e-mail: info@ceformar.ed u'co
Carrera 43 N" 68 - 63 Barranquilla - Colombia
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competencias, el crecimiento ¡ntegral de sus colaboradores y el mantenimiento de

un buen clima organizacional que garantice la calidad en la prestaciÓn de nuestros

servicios y el desempeño de la entidad.

Cabe mencionar que como entidad estamos comprometidos con la seguridad y

salud de toda la comunidad educativa, para ello se efectúan actividades de

manera conjunta con Talento Humano con el fin de brindar un espacio seguro y

estas actividades que se llevaron a cabo durante el año 2023 fueron en pro de la

promoción de estilos de vida saludables, propiciar espacios más seguros para

toda nuestra comunidad educativa.

. La Corporación Educativa Formar, cumplió a cabalidad y de manera oportuna,

con el pago de todas las obllgaciones laborales tanto de nómina como de

seguridad social.

- Se logró un aprovechamiento del 100% de la cuota regulada por el SENA para

aprendices (técnicos), como parte de nuestra política de NO monetizar sino de

brindar apoyo de sostenimiento económico a todas las personas en formación por

parte de esta lnstitución. Este apoyo se mantuvo durante toda la etapa lectiva.

lmpartiendo programas de capacitación y desarrollo del talento humano,

actividades de bienestar laboral que permitan integrar a los colaboradores

favoreciendo el clima organizacional, tales como:

D.sdlrh.[il.¿6,ft1á6'oiñ

rmrñ¡rd ro< Equisiios, ti¡am'4ros I ¡lrúmra ¡let s¡rtr. Nkru¡itdc cuitiñcrion !6
Pdicul{ e! {h!{qm d. hmriói e¡' {.1 ,.tj¡¡
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Por ult¡mo integramos a nuestros colaboradores, funcionarios, contratistas desde

la planificación de actividades de gestión humana, la selección, vinculación,

evaluación del desempeño, ejecución de planes asociados al proceso, y asistencia

al retiro de los funcionarios.

Bienestar De La Gomunidad

Durante el año 2023, se fortaleció la gestión de bienestar en nuestra entidad de

formación técnica, enfocándonos en garantizar el bienestar integral de nuestra

comunidad educativa, siguiendo las tendencias y normatividad del sector

ed ucativo.

Se ofrecieron servicios de salud, se monitoreó y fortaleció el desarrollo académico

estudiantil para asegurar la permanencia y culminación de sus estudios en los

tiempos establecidos.

Es genial ver que durante el año 2023 se llevaron a cabo diversas actividades que

promueven la integración y el bienestar laboral de los colaboradores, así como

eventos dedicados al día del niño y la semana de la salud. A continuación, se

detallan algunas de las actividades ejecutadas:

Semana de la salud, día del trabajador: bingo bailable, dia del hombre, dia de la

mujer, cumpleaños de la Corporación Educativa, día del niño ,dia del docente

,actividad de responsabilidad social dia del niño fundación beyon educatión,

celebración de amor y amistad , actividad de responsabilidad social: donación de

regalos en navidad.

Estas iniciativas muestran el interés de la ¡nstituc¡ón en crear un ambiente laboral

positivo y propicio para el desarrollo personal y profesional de sus colaboradores.

Fomentar la integración y el bienestar no solo mejora el ambiente laboral, sino que

también contribuye al aumento de la productividad y el compromiso de los

empleados.

Teléfono: 31'7 437 4774 - www.ceformar.edu.co - e-mail: info@ceformar.ed u.co
Carrera 43 N' 68 - 63 Barranquilla - Colombia
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La Corporación Educativa Formar CEF tiene establecido un sistema contable y

financiero para el control de sus ingresos y gastos, como elemento esencial en la

adopción de criterios homogéneos orientados al establecimiento y desarrollo de

procedimientos dirigidos a obtener fuentes de ¡nformación contable que le
permitan a la Corporación Educativa Formar CEF:

- Como parte de nuestra filosofía y atendiendo la normatividad contable y

tributaria, la Corporación cumple de manera oportuna con la preparación de todos

los informes financieros bajo las normas NllF.

- lgualmente, mantiene af día con todos los pagos y reportes de tipo tributario y

contable dando cumplimiento a las leyes colombianas.

- En materia de tesorería, se cumplió a cabalidad con los reportes a la DIAN en

mater¡a de facturación electrónica

- Permitir la verificación y comprobación ¡nterna y externa de la información

contable, que acredite y conf¡rme la procedencia y magnitud de los hechos

económ¡cos, financieros, de la entidad, conforme a las normas ex¡stentes.

- Elaboración y ejecución del presupuesto y otros aspectos que fac¡litan el poder

tener un presupuesto propio der¡vado de los ¡ngresos por concepto de derechos

pecuniarios, matriculas que soporta los costos, gastos e inversiones causadas en

el cumplimiento de las funciones y demás act¡vidades de la Corporación.

Acontecimientos ¡mportantes acaecidos después del ejercicio.

Teléfono: 317 437 4774 - v'rww.ceformar.edu.co - e-mail: info@ceformar.edu.co
Carrera 43 N'68 - 53 Barranquilla - Colombia
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Contabilidad y tesorería:

La Corporación no realizó durante el año 2023 ninguna otra operación con

empresas en las cuales los miembros de la Junta Directiva o los administradores

tuvieran directa o indirectamente intereses económicos.
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Los administradores y la Junta Directiva certifican que la Empresa cumple a

cabalidad con todas |as normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor.

El Representante Legal de la Corporación cert¡f¡ca que, en el año 2023, la

administración verificó la adecuada operación de los sistemas de revelación y

control de la información financiera establecida en la empresa.

De acuerdo con la verificación realizada por nuestros asesores legales, la

empresa se encontraba en proceso de fiscalización del año gravable 2019 por

parte la DIAN, no enfrenta procesos judiciales que puedan poner en peligro su

estabilidad económica.

Operaciones celebradas con los miembros fundadores y directivos

Por el año 2023 no se realizaron préstamos o negocios por parte de los miembros
fundadores y directivos.

Cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor

por parte de la corporación.

Con relación a la propiedad intelectual y derechos de autor, certifico que las

licencias necesarias para el funcionamiento de la Corporación, así como a la fecha

las obligaciones laborales y pago de seguridad social se encuentran al día.

La Corporación no ha tenido información cierta y definitiva de hechos importantes

ocurridos entre la fecha del cierre contable y la de preparación de este informe que

puedan comprometer su evolución o el patrimonio de los accionistas.

Responsab¡l¡dad Social

Continuando con nueslro compromiso en el desempeño de la responsabilidad

soc¡al y buscando el bienestar de los habitantes y el desarrollo de la capacidad de

Teléfono: 317 437 4774 - v'rww.ceformar.edu.co - e-mail: info@ceformar.ed u.co
Carrera 43 N' 68 - 63 Barranquilla - Colombia
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autogestión de las poblaciones, hemos adelantado un amplio programa en

diferentes frentes.

Para ello contamos con un equipo de personas expertas en estos temas en donde

se empiezan a ver los frutos de esta labor, especialmente en los campos de salud,

educación y gestión comunitaria.

lng fa sc afez

presen tante L
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Certificación de Cumplimiento de requisitos

Barranquitla, 24 de junio de 2024

Señores

Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales de Colombia

DIAN

Ciudad

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE CORPORACION EDUCATIVA FORMAR CEF

Dando cumptimiento con [o estabtecido en e[ numeral 13 det parágrafo 2 del art.364-5 det

ESTATUTO TRIBUTARIO

CERTIFICA

I - Que et CORPORACION EDUCATIVA FORMAR CEF con NIT 900.453.007-8 ha cumptido

con todas las disposiciones legates estabtecidas en e[ ESTATUTo TRIBUTARIO y sus

decretos regtamentarios para mantenerse en et REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL det

lmpuesto de Renta y comptementarios.

2- Que et CORPORACION EDUCATIVA FORMAR CEF con NIT 900.453.007-8 informa que

con e[ número de[ formutario 1'117 617999141 presento ta DECLARACION DE RENTA

AÑO GRAVABLE 2023, el72 de mayo de2024.

3- Que [a presente certificación se fundamenta en los contenidos de tos LIBROS DE

CONTABILIDAD y los registros de ta CORPORACION EDUCATIVA FORMAR CEF.

La presente certificación se expide en Barranquitla a los 24 días del mes de junio de

2014, con destino a ta DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES.

Atentamente,

OB
sentan

Corporación tiv Formar CEF

,FAl---



Asamblea General de la Corporación Educativa Formar "CEF"
Acta No 18

A los 29 del mes de marzo del año 2024, siendo las 9:00 am, se realiza la Asamblea general
de la Corporación Educativa Formar presencial, de convocatoria realizada el día 14 de marzo
de 2O24. Se reúnen las siguientes personas El ingeniero Francisco Bermúdez Suarez, la

Señora Ana Cecilia Daza en su calidad de fundadores y en calidad de asistentes el sr Jaime
Cuello Álvarez, Eduardo Bermúdez Daza, los cuales atendieron a la convocator¡a escr¡ta
enviada por el representante legal mediante comunicación de fecha 14 de marzo de 2022,

dirigida a la dirección electrónica registrada en la Corporac¡ón por cada uno de ellosi para

desa rrolla r el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Verificación del Quórum,
2. Designación de presidente y secretario de la reunión.

3, lnforme de gestión del representante legal.

4. Presentación estados financieros a 31 dic¡embrc de 2023,

5. lnforme Revisor fiscal,

6. Aprobación por la asamblea de los estados financieros a 31 de diciembre de 2023.

7. Presentación y aprobación del presupuesto de ingresos y egresos de para 2024.

8. Propuesta de actualización del registro web ante la Dian y permanencia de la

entidad dentro del régimen tributario espec¡al según ley 1819 de 2016 para el año

gravable 2024.

9, lnformación y aprobación con respecto a que los aportes y excedentes de la

entidad no serán distribuidos ni reembolsados durante la existencia, la disolución

o en la liquidación de la corporación.

10. Estado de las asignaciones permanentes

11. Presentación y aprobación de reserva de asignación permanente de para

inversiones en el 2024 y subsiguientes.

12. Lectura y aprobación del texto integral del acta.

1. VERIFICACION DEt QUORUM.

Se verificó la presencia del quórum estatutar¡o para poder deliberar y decidir. Se hic¡eron

presentes. El ingeniero Francisco Bermúdez Suarez y el Señor Eduardo Bermúdez Daza en

representación de la Señora Ana Cec¡lia Daza quienes representan el 100% de los asoc¡ados

há b iles.

2, DESIGNACION DE PRESIDENTE Y SECREÍARIO DE LA REUNION.
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El contador de la ent¡dad Alexander Barrios, procedió a la lectura del informe de los estados
financieros correspond¡ente al periodo 2023, indicando un desempeño de las cifras de la
entidad y el impacto económico y financieros.

5. INFORME REVISOR FISCAL

lnterv¡ene ante la asamblea el Revisor Fiscal Mauricio Bonett hace la presentación del
dictamen de la revisoría fiscal correspond¡ente al año 2023 de la entidad, haciendo
referencia a la utilización del nuevo marco normat¡vo aplicable para la revisoría, la de la
razonabilidad de las cifras de los estados financieros.
"En mi opinión, los estodos finoncieros odjuntos, tomados fielmente de los libros de
contobilidod, presenton rozonoblemente, en todos los aspectos significotivos, lo s¡tuoc¡ón

finonciera de la CORPORACION EDUCATIVA FORMAR CEF ol 31 de diciembre de 202j, el
resultodo de sus operociones y sus flujos de efectivo por el oño terminado en eso t'echa, de
conformidod con la Normos de Contobilidod y de lnformoción Finonc¡ero oceptodas en
Colombio.
Los estodos f¡ndncieros al y por el año terminodo el 31 de diciembre de 2022 se presenton
exclusivomente para fines de comporación, en m¡ opinión, excepto por los efectos de los
cuest¡ones descr¡tas en lo sección Fundomentos de lo Opinión con Solvedades, los estodos

finoncieros odjuntos de lo Entidod han sido presentodos, en todos los ospectos materioles,
de conformidod con el onexo No.2 del Decreto 2420 de 2075 y sus mod¡ficotorios, que

incorporon los Normos lnternocionoles de lnformoción Finonc¡ero poro Pymes.

Fundamentos de la Opinión con Salvedades
Los estodos financieros term¡nodos o i1 de diciembre de 2023 fueron auditodos por mi
persono y se emite los siguientes salvedodes:
En el oño 2021 se em¡tieron solvedades poro las cuentos por cobror sobre todo los refer¡dos

o la cdrtero de los progromos de formación, o lo fecho de presentoción de este informe oún
se siguen teniendo dificultodes para lo determinoción de monero fioble de los soldos de lo
cartero de los olumnos de los programos de formoción. Así mismo, se sigue adoleciendo de

debilidodes ol momento del registro de los pogos y su incorporoción o lo contobilidad,
presentándose en muchos ocos¡ones soldos contrarios ol o noturoleza de los cuentos. Lo

revisorio poro el año 2023 NO LEVANTA LAS SALVEDADES, pora este componente de los

estodos finoncieros.
Se Emite SALVEDAD poro los estodos financieros de 2023, poro Cojo generol donde se

evidencio un soldo de 5 821.503.556; Ant¡cipos y ovonces. Otros. Vorios vorios por $
3.375.154.850,58."

6. APROBACIÓN DE tOS ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023,

El contador Alexander Barrios Escorcia hace la presentación de los estados financieros de la

corporación a 31 de diciembre de 2023, realizando una breve explicación de cada una de

los estados financieros, Estado de Situac¡ón Financiera, Estado de Resultados lntegral,

Estado de Flujo de Efectivo y Estado de cambio en el patrimonio, y haciéndole saber a los



partic¡pante de la asamblea que el detalle de cada estado está en la notas a los estados

financieros, así mismo realiza una explicación de las distintas razones financieras generadas

por el análisis de Ios estados financieros.
Se somete a aprobación los estados financieros del año 2023 y estos son aprobados por

los miembros de manera unánime.

7. PRESENTACION Y APROBACION DEI PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL

AÑO 2023

CORPORAC'ON EOUCATIVA FORMAR

PRESUPUESTO AÑO GRAVAELE 2024

ln sos curso traba o5 ro en álturás/Meses

INGRESOS FORMA(ION

OTROS INGRESO§ PO§ CONVENIOS Y PROYECTOS

oTROS rNGBt§OS

fofAt
GASTo§ . CO§TOS

GASTOS + COSÍOS

OPERACIOT'IAL€ § Y OE AOI,IIt¡ISTRAC

GA SfOS DE PER§OtIAL

GASTO OTROS PERSONAL

GASIO PERSONAL AOIIINISTRAÍ IVO

GASTO PERSONAL COMPARTIOO

GASTOS SEGURIDAD §OCIAL Y PRESTACIONES

OTROS GA§ÍOS PERSONAL

HONORARIO§

ARRENDAMIEI{IO

SEGURO

SERVICIO

GASÍO§ I FGAI F§

MANIENIMIENfO Y REPARACIOII

ADECUACIO,IIS E IH§TALACIOIT¡E 5

DTVERSO S

TOTAI.

3,8S2.060.2fi1,81

11.019.519.000,0O

425.608.6¿14,10

15.297.L43.452,91

TOTATES

3.545.269.448,08

2.837.541.956,82

1.368.537.216,64

375.219.424,72

267.48/.375,35

319.133.112,29

316.499.813,63

150.200.490,66

468.969.325,97

121.453.610,60

149.411.405,83

4.571.595,48

227.330.680,37

L0.433.580,12

92.898.068,34

125.896.935,76

111.798.598,02

1s6.240.939,69GASTOS TOR AC|OI

Se procede a presentar por parte del director adm¡nistrativo y financ¡ero de la entidad,
Jaime Cuello a la propuesta de presupuesto de ingresos y egresos para el año 2023, después

de una exposición detallada, explica cada part¡da del proyecto de presupuesto, el cual de

manera general se desglosa de la s¡Buiente manera:

rNGR€SOS NO OpI§AC|ONAL€S

IMPUE STO



OPERACIOI{AIE § DE VET{TA 169.402.516,40

xo optRActot¡ALE s aAilcos
co|¡f RATo§ poR sERvlcros

COITRATOS POR SERVICIOS PROYECTO S

oTROS S€RVICTOS

PRE §UPUE STO ATITES DE INVERSIONES

r¡tvERsrot{E s

PRESUPUESTO OE INVERSIOI,¡E S

Se somete a votac¡ón y se aprueba por unanim¡dad el proyecto de presupuesto para el

año 2024,

8. PROPUESTA DE ACTUATIZACIÓN DEL REGISTRO WEB ANTE LA DIAN Y PERMANENCIA

DE I.A ENTIDAD DENTRO DEt RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL SEGÚN LEY 1819 DE 2016

PARA EL AÑO GRAVABLE 2024.

Se informa a todos los presentes que debe realizarse ante la Dian, el proceso de
permanencia de la Entidad en el Régimen Tributario Especial, el cual tiene plazo hasta el 30

de junio de 2024, para lo cual deben realizarse determ¡nados proced¡m¡entos.

Por decisión unánime de la Asamblea se autoriza al Representante Legal Francisco
Bermúdez Suarez, para que realice ante la DIAN todos los trámites pertinentes para la

permanencia de la Corporación Educativa Formar CEF en el Régimen Tributar¡o Especial.

En cumplimiento del objeto social la entldad se enmarca dentro de lo preceptuado en el

numeral 1l¡teral d del artículo 359 del E.T, y relacionadas con las actividades meritor¡as:
1. Educoción. Conforme se define por los Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994, 1064 de 2005, y
L804 de 2076. Lo cual puede ser:
o) Educoción inicial, como uno de los componentes de lo otención integrol de la primero
infoncio.
b) Educación formol: conformada por los niveles de preescolor, básico y medio.
c) Educoción super¡or, en sus diferentes niveles: técn¡co profesionol, tecnológico y
p rof esio na I u nive rs¡to ri o.

d) Educación poro el trabojo y desorrollo humono.

La propuesta fue puesta a consideración de la asamblea y aprobada por unanimidad.

9. INFORMACIÓN Y APROBACIÓN CON RESPECTO A qUE LOS APORTES Y EXCEDENTES DE
t-A ENTTDAD NO SERÁN DtSTRtBUtDOS Nt REEMBOLSADOS DURANTE LA EX|STENC|A, t_A

DISOTUCIÓN O EN tA LIQUIDACIÓN DE LA CORPORACIÓN.
El Representante Legal de la Corporación Educativa Formar cEF Franc¡sco Bermúdez suarez
manifiesta a la Asamblea, que en cumplimiento de la normat¡vidad vigente en mater¡a f¡scal

63.652,813,28

461.624.01S,10

3.335.2¿t¡t.572,82

13.Or8.143,47

11.751.9!4.404,83

114.332.519,60

11.637.s81.885,23



es necesario reiterar a los miembros de la Asamblea General y aprobar lo enunciado a

continuación:
a. Que los aportes real¡zados por los miembros fundadores y adherentes no son

reembolsables bajo n¡nguna modalidad, ni generan derecho de retorno para el aportante,
n¡ d¡recta, ni ind¡rectamente durante su ex¡stencia, ni en su disolución y liquidación.
b. Que la CORPORACIÓN EDUCATIVA FORMAR CEF desarrolla una actividad meritor¡a que

se enmarca dentro de lo preceptuado en el numeral 1 literal d del artículo 359 del E.T como
1. Educación. Conforme se define por las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994, 1064 de 2006, y

1804 de 2016. La cual puede ser:
a) Educación inicial, como uno de los componentes de la atención integral de la primera
infa ncia.

b) Educación formal: conformada por los niveles de preescolar, básica y media.
c) Educación super¡or, en sus diferentes niveles: técnico profesional, tecnológico y
profesional universitario.
d) Educación para el trabajo y desarrollo humano., en los términos prev¡stos en los

Parágrafos 1y 2 del artículo 359 del Estatuto Tributar¡o.
c. Que los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad, ni directa, ni

¡nd¡rectamente durante su ex¡stencia, ni en su disolución y liquidación.

Los anteriores literales a, b y c propuestos, fueron puestos a consideración de la Asamblea
y aprobados por unanimidad

10. ESTADO DE TAS ASIGNACIONES PERMANENTES

El Representante Legal de la Corporación, Franc¡sco Bermúdez Suarez, informa a la

Asamblea que para los años gravables anter¡ores al año gravable 2023 el estado de las

asignac¡ones permanentes y su ejecución las cuales fueron las s¡guientes:
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11. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE RESERVA DE ASIGNACION PERMANENTE DE AÑOS
ANTERIORES PARA INVERSION EN EL 2024 Y SUBSIGUIENTES.

Se presenta por parte del representante legal lngen¡ero Francisco Bermúdez Suarez, el
proyecto de reinversión de los excedentes del año 2023 parc la reinversión en las
actividades meritoria de la entidad, la cual será ejecutada durante el año ZO24 y
subsiguientes.

Señores
Miembros de la Asamblea
Corporación Educativa Formar "CEF"

1. PRESENTACIÓN

2. NORMATIVIDAD

De acuerdo con los artículos 8,9 y 10 del Decreto 4400 y la modificación indicada en el
Decreto 640 de marzo 9 de 2005, se puede ind¡car:

. Las asignaciones permanentes están constituidas por el beneficio neto o excedente que se

reserve para realizar inversiones en bienes o derechos, con el objeto de que sus

rendimientos permitan el manten¡miento o desarrollo permanente de alguna de las

act¡vidades de su objeto social. La entidad podrá optar por invertir en diversos activos
negociables, salvo las l¡mitaciones legales o restricc¡ones de los organismos de control.

. La constituc¡ón de la asignación permanente debe estar aprobada por la Asamblea General
o máximo órgano directivo que haga sus veces.

De conformidad con los resultados financieros de la CORPORACION EDUCATIVA FORMAR "
CEF" en el año 2023, con un excedente fiscal neto de S 4.692.082.000, Las entidades sin
ánimo de lucro del régimen tributario espec¡al, entre las cuales se encuentra nuestra
entidad y de Ias que se establece que para estar exento de pagar el 2Oo/o de lmpuesto de
Renta se le debe dar cumplim¡ento a lo indicado en dichos Decretos, donde lo esencial es
invertir estos excedentes en actividades que permitan el fortalecimiento y desarrollo de la
entid a d.
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Por lo que sol¡c¡to la aprobación de la constitución de Reserva por asignación permanente
por dicho valor con los excedentes causados a la fecha, así mismo, estos excedentes NO

serán distribuido entre los fundadores ní su consejo d¡rectivos, estos serán reinvertidos
en el desarrollo de las actividades meritor¡a de la entidad.
A cont¡nuación, se presenta el proyecto de presupuesto de inversión de los excedentes no

sometidos en la reserva de asignación permanente:

ENIO OE PROGRAMA§

creacion del

Sisterna a.¡aclonál de

Educaclon Terclaria

SNET

Creacion del

Sisterná Nacional de

fdtrcaclon Terciaria

SNET

^,leroramientocontlnuo de ofertá

academica

lilerorartle¡to
contlnuo de oferta

academica

iteJ oramlento

continuo de oferta

academlca

,ÁeJ oramlento

contlnuo de oferta

academlca

FORTAttO

s 500.000.000 1024-2025

crear una inttltKió$ educattva guperlor qlr ofrezca

programas de formaclón técnica, tecnológlca y

universltarla para proporclonar oportu¡idades

educatiyar a los estudlantes en dlferentes nivdes de

fornnclon.

Desanollar nuevos ¡ogramar educativos en línea con

et Sfsterna l.¡aclonal de Edxaclón Técnica (sNET)

para ampliar la oferta académica y rnejorar ta calldad

de la educación en nuestra imtltucién educativa

5 100.000.000 1024-2075

20.000.0005

knplementar un programa d€ actuatiz¡ción contiflJa

de los contenldos currlcutares de los progranrar de

formaclón para et trabaJo y el desarrotto humano, con

e[ fin de garantlzar [a pertlnerEfa y relevancla de [a

formacidn ofreclda a los estudlantes y mejorar su

empleabltldad en el. nrercado taborat

Desanollar y [anzar nuevos progranras de formaclon

para el traba¡o y desanolto humano, en áreas con atta

dennnda laborat y acorde a las r¡ecesidades det

mercado, con el fln de ampllar ta oferta edKativa de

ta instihrción y brindar oportmldades de capac¡tación

a un mayor número de est¡dlantes

s 4t).000.000 2074-2075

Oexrrdlar progranns vlrtuales de formaclón para el
trabaJo y desarrollo humano que cun4{an con las

normativas vlgentes, mediante la creacfón y
adaptáclén de contenldos educatlvos gue perñltan

una edtrcación flexlbte y acceslbte

s 30.000.000 7024-2025

Crear y desanollar contenidos acadánlcos para et

programa de formación de trabajo en atttras en

espacios confinados, slguiendo tas normatlvidades

vigente§, con et fin de garantlzár una capacitactón

efectiva y segura para tos estudiantes y trabajadores

25.000.000S 2074-2025

2024-2025



l,lejoramiento

contlmto de oferta

academica

Mejoramiento

continm de oferta

academlca

Fortalecimiento de

retacioneg externas

Fortalecimiento de

retacione§ externar

Renovar la certificación en calidad de programas de

formación para el trabajo y desanotlo hr.nrano de

acuerdo a las normatlvas NTC 5555 e §O 9001, con et

fin de asegur« y mejorar continuamente la catldad

de la educación ofrecida por ta institución

5 25.000.000 1024"2025

Renoyar la certificación en calidad de programas de

formación para et centro de entrenamiento de

trabajo en altura! de acuerdo a [a norma tticnica

colombiana NTC ó072 y [a norma l5O 9001 ,

garantlzando la excelencia en la formación y

seguridad de los trabajadores que se formen en el

centro,

5 25.000.000 7074.7025

Desarroltar actividades para et mejoramiento de

relaclones con empresas atiadas en el proceso de

prácticas para estudiantes, mediante [a

implementación de estrategiar como webinars y otras

herramÍentas de comunicación, con e[ fin de

fortatecer ta cooperación y el víncuto con las

empresas y mejorar la calidad de la formación

práctica de tos estudiantes.

5 15.000.000 2024-7025

Fortatecer la red & egresados a través de. estrateglas

que permltan establecer un yíncúto penr¡anente eñtre

ta irslitución educativa y ru5 graduados, fomentando

su participación en eventos académicos, cutturalei y

taborales, asi como proporcionándoles her.amlentas

para $ actuatizaciih y desanotto profesional

contifxjo.

5.000.000§ 20?4-20?5

TOfAt § las.ooo.ooo



to MIEÑfO IN§ÍITUOOÑAL

Ge5tlon del tateñto
htfnario

Poslcionamieoto de
marca lñltltuclonal

Poaicionamiento de
marca instltucional

MeJor¿ continua
iast ltrrc íonal

MeJora co.tinua
i¡rtltuclonal

lvlejora continua
inrtltuclonát

Gestioñ del !átento
humano

2024-207540.000.0005

Capacltar al pemhat de ta lnstltuclón de acue.do a

:us neaerldadet específicat para meJoraa 5ú5

habltldades y competenclas, y asi contribulr al
curnplimlento de los objetlvos lt6tlti¡€ionalg de
manera már eflclente y efe(tlva

2024-202520.000.0005

Desarrollar ta optlmlzación para d fortateclmiento y

poslclonamlento de ta págtna web de la iñstltuclón en

motores de bri¡queda medlante {a estrategla de
optlmlzaclón de motores de bi:qrrda (SEO) para

mero..r su vlrlbllldad y acceslbltldad en línea.
Desarrollar campañás digita{es y estreteglar de
marketing de contenido, basadas en las tendenclas
actualer y comportamiento de los estudlante§, para

tograr un pollcloñamiento de [a ma.ca lnstltualoñál ¡
nivel regr'onal y arlÍieñlar la viaibiLldad y
aeconocimlento de la oferta edúcatlva en el
mercado, así conro fortalecer la relación con lo5

potenclates estudlánte§ y la co¡¡unldad en general a

úavrlr de una comunicación efectlva en medios

digltáLe9 y redes sociates, qenerando un m¿yor
lnterés en la formación para el trabaJo y dei¿rrolto
húmano. y aurneñtando ta demañda de to9 programilg

ofrecidor por t¿ ¡nltitución.

50.000.0005 7014-2025

2021-2025

,\^anteñer et r¡sterna de ge5tlón de cahdad

in5tltucional en programas técnicos laboratei por

competenci¿ realizando progra.nag de áud¡toria y de

rn€ro.a contlnua, a3egurando la ratlifacción de los

estudiantes y curnp(iendo con lor esándares de
aatldad gtablecldor por lái normatlvas
correrpondientes

25.000.000s

ilárter¡er et s¡dema de gestlén de cátidad
Inrtltucional en trab.Jo seSwo en altwas, a travá de
ta reatlzaclón de prograrias de audltoria y proaesot

de rr¡eJoaa co¡tlnua paaa gara¡tlzar [a ellcacla y
eflclencfá del slsteÍia y a3egurar el cump{lmie¡to de
lor reqúisttos l¿fales y sormatlvos apticabtes

25.000.0005 ?024-2025

lmpterneñtar et sistema de gestlón de ratud y
seguridád en et trábalo en la inrtitrrción, co¡ el fiñ dt
garantizár ur amblente laborát 9egu.o y raludable
para los t¡abaradores, cr.r¡pller¡do con ta! normátivas
y estándare! legate! vigentes, y prornovlendo la
preve¡alón de áccldefites y enfermedade¡ laborale a
través de la ldéntlrtcactóñ y control de los .lesgos
taborates

r 0.000.000s 7011-2075

Dlreñar e lmplementar planer de blenéstar
Ingtltucional en lor funclonarior, enfo<ados en
meroráa su catJdad de vlda, fomeñtar am amblente
laborat ratudabte y fodalecer íJ comprom¡io y
satlsfasción coñ la ln5titrrlón.

r o.000.0005 2071-2075

Dlseñar e ,mpleñentar ptans de cornunicaclón
instltucional dlrigldos s los funclonarlos con e[ fin de
foÍientar la trarisparencla, ta partlclpaclóñ y ta
lnformación clara y oportuna sobre las poh'tlcas,

obJetlvos y acciones de lá lnstltrrcló¡.

r 0.000.0005 7024-7025

fOTAL 180.OOO.000I

Gestlon del talento
humano



DESARROTLO ACTIVIDADES MERI'ORIAS

Ptan de becas y

descuentoi

iI§tltucionates para

estudlantes con

dlflcdtader
economicar y

meritos academicos

TOTAL REINVERSION EXCEDENTES § 't.E1s.000.000

Se sol¡cita a la Asamblea General Ordinaria de Fundadores:
. La aprobac¡ón de la anter¡or propuesta.
. Se faculte al Consejo Directivo para la ejecución de los proyectos mencionados en el

año 2024 y los años s¡gu¡entes.

Después de una larga deliberación los asistentes a la Asamblea aprueban la propuesta de

aplicación de los excedentes del año 2023 a ejecutar en el 2024 de acuerdo a cronograma
del presupuesto de inversión presentado tanto para la ASIGNACION PERMANENTE y los

EXCEDENTES NO SOMETIDOS A ASIGNACION.

12. TECTURA Y APROBACIÓN DEL TEXTO INTEGRAL DET ACTA

Se procedió a dar lectura de la presente acta por parte del señor EDUARDO BERMUDEZ

DAZA, quien a su vez lo somete a votac¡ón para su aprobación, quedando este aprobado
por los miembros.

Gestion det tatento

humano

L,'-
Jaime
PRESI

c. de Bquilla

Edu d e

s ETARIO

c. 1.140.869 a

Pagos laborales y de seryicios de los docentes paraet

desarrotlo de nuestra activldad merltoria al servlclo

de ia comunlcad
5 ó00.000.000 2024

Of.ecer b€cas totates y parciates a gtudiantes de
programas de formación técnica laboral y en el
centro de entrenamiento de trabajo en alturas como
parte de la responsabitidad social de la institución,

con el fin de contribulr a u fornnción y desarollo
profesional, genera¡do un impacto positivo eñ [a

conunidad y la sociedad en generat.

5 250,000.000 2024-2025

IOfAT 850-000.000$

var

Este documento es fiel copia tomada de su or¡ginal

t
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CORPORACIóN EDUCáTIYA

FORMAR
tsoRitlNDo FERSOI AS DB a\¡TO1

Certificación de antecedentes judiciales y declaración de
caducidad de contratos

Barranquilla, 24 de junio de 2024

Señores
Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales de Colombia
DIAN
Ciudad

REF: Certificación

FRANCISCO BERMUDEZ SUAREZ mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con C.C

No 8.761.118, actuando en catidad de Representante Legal de ta CORPORACION EDUCATIVA

FOR/üAR CEF, tegatmente constituida como entidad sin ánimo de lucro, de iniciativa privada
mediante resolución No 000511 de 2001 otorgado por [a Secretaria de Educación Distritat de
Barranquilla y con un término de duración indefinido, identificada con NlT. 900.453.008-7, de
acuerdo a [o estabtecido en e[ numeral 5 det Articuto 1.2.1. 5.'1.8 por e[ Decreto 2150 det 20

de diciembre de 2017 con e[ fin de soticitar [a autorización de [a permanencia y actuatización
como Entidad det Régimen Tributario Especiat det lnrpuesto a [a Renta ante [a Dirección de
lmpuestos y Aduanas Nacionates de Colombia DIAN), me permito certificar:

,' Los miembros de [a Junta Directiva, Fundadores, y Representante Legat de ta
CORPORACION EDUCATIVA FORMAR CEF no han sido dectarados responsabtes
penatmente por delitos contra [a administración púbtica, et orden económico sociat y
contra e[ patrimonio económico, [o que se acredita mediante e[ certifrcado de
antecedentes judiciates que se conservan en los archivos de [a Corporación como
soporte de [a soticitud.

r' Los miembros de [a Junta Directiva, Fundadores, y Representante Legat de ta

CORPORACION EDUCATIVA FORMAR CEF no han sido sancionados con ta declaración de
caducidad de un contrato con una entidad púbtica, to que se acredita mediante
certificados expedidos por [a Contratoría y procuraduría que se conseryan en los

archivos de [a Fundación como soporte de ta soticitud.

Atentamente,

o
en

Corporación E a!i Formar CEF

,FA.l--



FORMAR
(iolll{)R¡¡rtÓN ¡il)u( r\1 1v^

ito¡ü,rNDo PERSON4S DI ÉJil fO:

Certificación cargos directivos y sus remuneraciones

Barranquitta, 24 de junio de 2024

Señores
Dirección de lmpuestos y Aduanas Nacionales de Colombia
DIAN
Ciudad

FRANCISCO BERMUDEZ SUAREZ mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificada con C.C

No 8.7ó1.118, actuando en catidad de Representante Legat de ta CORPORACION EDUCATIVA

FORA,IAR CEF, tegatmente constituida como entidad sin ánimo de lucro, de iniciativa privada

mediante resotución No 000511 de 200'l otorgado por [a Secretaria de Educación Distritat de

Barranquitta y con un término de duración indefinido, identificada con NlT. 900,453.008-7, de

acuerdo a [o estabtecido en e[ numeral 5 det Artícuto 1.2.1. 5.1.8 por e[ Decreto 2150 det 20

de diciembre de 2017 y con et fin de soticitar [a autorización de [a permanencia y actualización

como Entidad det Régimen Tributario Especiat det lmpuesto a [a Renta ante ta Dirección de

lmpuestos y Aduanas Nacionates de Cotombia DIAN), me permito certificar que los siguientes

miembros directivos, gerenciates y de control y sus remuneraciones en e[ año 2023:

Doc.
ldentidad

Nombre y
apellidos

Denominación del
cargo

Concepto Remuneración

cc. 8.761.118 Francisco
Bermúdez Suarez

Director Ejecutivo Laborat y
prestación
servicios

s 1s6.686.180,00

cc. 27 .001.764 Ana Cecitia Daza
Cuelto

Miembro consejo
directivo

No recibe
remuneración

cc. 72.207 .459 Jaime Cuelto
Átvarez

Director
Administrativo

LaboraI 516.238.128

cc.
1 .143.24',t .325

Andrés Bermúdez
Daza

Miembro consejo
directivo

No recibe
remuneración

cc.
1 .140.869.967

Coordinador
financiero

Laboral y
otros

s 11s.12s.640

cc. 73.547.195 Prestación
servicios

s 8.737.000

Atentamente,

BEF

entante I

Corporación Educ ormar CEF

,tr4
é-

Eduardo
Bermúdez Daza

Mauricio Bonett
Brieva

Revisor FiscaI


